
 

 

Cortijo de Cuarto 
(Cortijo Viejo) Bellavista 

Tfno.: 95 468 92 60 (4 líneas) 
Fax: 95 469 03 27 

41014 Sevilla (España) 
Web: http://www.ancce.com 
e-mail: ancce@ancce.com 

DEPARTAMENTO 
de COMPETICIÓN y 

CONCURSOS 

 
 
Estimado Ganadero: 
 
 Nos ponemos en contacto de nuevo, para informaros del comienzo de los Tribunales 
de Reproductores Calificados 2008. 
 

El primer TRC previsto para este año será el que se celebrará en Mérida el miércoles 
18 de junio en las instalaciones del Club Hípico Viñuelas. 

 
Para inscribirse en este TRC se seguirá el mismo procedimiento que para el resto de 

TRC que realizarán durante el año. 
 
Deberá mandar la Hoja de solicitud de TRC al Departamento de Competición de 

ANCCE, con todos los campos solicitados rellenos, adjuntando el resguardo de la 
transferencia correspondiente al pago del TRC en los siguientes términos: 

 
1. Inscripción al TRC 235 €. 

 
De igual modo deberá abonarse la tasa de certificación de OCD que será emitida por 

el Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Córdoba en la C/C 2024 6009 11 
3305501713. de Cajasur. 

El importe del informe es de 96.30 € IVA incluido y podrá ser solicitado por 
cualquier ganadero interesado en conocer el estado de sus ejemplares con independencia de 
que piense presentarlos a un TRC con posterioridad. 

 
Caso que decida presentarlos, ANCCE bonificará el importe de la inscripción en 

función de los siguientes parámetros: 
 
1. Socios de Pleno Derecho de ANCCE 90 €. 
2. Socios Simpatizantes o Socios de una Asociación asociada a ANCCE 60 €. 
3. No Socios 30 €. 

 
Por lo que la cantidad definitiva a satisfacer por la inscripción en un TRC, será 

 
 145 € : Socio de Pleno Derecho de ANCCE. 
 175 € : Socio Simpatizante o de Asociación asociada. 
 205 € : Resto de Ganaderos. 

 
Sin otro particular quedamos a vuestra disposición para aclararos cualquier duda que 

os pueda surgir.     
       Jacobo Rojo 

Director de Competición y Concursos 

Sevilla a 2  de junio  de 2008 
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